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X SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las trece horas con dos
minutos del día cuatro de marzo del año dos mil veintidós, se reunieron en la Sala de
Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12, Colonia
Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional2022-2024;
con el propósito de llevar a cabo la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo con base en lo
dispuesto en los artfculos 28,29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
vigente.
En uso de la palabra la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico
Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García,
Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos,
Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta
Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martfn Cruzlópez, informa que se encuentran presentes nueve
de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la existencia de
quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,;
declara formalmente instalada la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo e instruye al:
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, proceda con eldesahogo delsiguiente i

punto delorden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente: -------

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Convocatoria para la

integración de la Comisión de Selección Municipal que ha de nombrar á un

integrante del Comité de Participación Ciudadana perteneciente Sistemaljtunicpal
Anticorrupción de San José del Rincón.

5. Asuntos Generales.
6. Clausura de la Sesión.

\.
El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secrctario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipalque elOrden del Dla fue
POR UNANIMIDAD de votos.
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En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden deldía.

Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del

3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, motivo
por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario del
Ayuntamiento para que recabe el sentido de la votación. ------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión SE APRUEBA POR UNAN¡MIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo delsiguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María

YázquezCarmona, el Secretario delAyuntamiento informa que el siguiente punto del Orden
del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su caso
aprobación de la Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección
Municipal que ha de nombrar a un integrante del Gomité de Participación Ciudadana
perteneciente Sistema MunicipalAnticorrupción de San José del fti¡6§¡.-
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, realizar la exposición de motivos y dar
lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto de
acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
YázquezCarmona, en uso de la voz, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López
menciona: Con fundamento a los artlculos 115 fracción ll de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113,116 y 123 de la Constitución Polltica del Estado Libre
y Soberano de México; 1, 2, 64 fracción !, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal vigente; y 89, 91, 94, 99 apartado
B, 109 y 110 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del
Rincón, Estado de México para la Administración 2Q22-2024 y para dar cumplimiento al
artículo 72 tracctones I y !l de la Ley del Sistema Anticonupción del Estado de México y
Municipios, por acuerdo de Cabildo número 040/S0/00512022 de la Sesión Ordinaria de
Cabifdo número SJR/SO/OO512022, de fecha veintiocho de enero del año dos milveintidós,
se aprobó la integración de la Comisión Transitoria del Sistema Municipq!
Anticorrupción de San José del Rincón.
Una vez siendo aprobada la Gomisión Transitoria del Sistema
Anticorrupción de San José del Rincón realizó en tiempo y forma la y primera
sesión ordinaria, siendo en la Tercera Sesión Ordinaria donde en el punto 4 del
orden del día se realizó la presentación y dictaminación de la para la
integración de la Comisión de Selección Municipal que ha de nombrar a un

José del Rincón, dirigida a las lnstituciones de Educación e lnvestigación del Muhicipio de
San José del Rincón, México, para que propongan candidatos a fin de
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Comisión de referencia, para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil
solicitado en la convocatoria, basándose en los elementos decisorios que se hayan
plasmado en la misma, considerando que se hayan destacado por su contribución en
materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción; y a las
organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas con conocimientos en materia
de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. Derivado de lo anterior,
previo a propuesta, análisis y discusión la Comisión Transitoria del Sistema Municipal
Anticorrupción de San José del Rincón emite elsiguiente:

DICTAMEN O I lCTSASJ R/2022

PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección
Municipal que ha de nombrar a un integrante del Comité de Participación Ciudadana
peñenecienfe Srsfema MunicipalAnticorrupción de San José del Rincón. (Anexo 1)

SEGUTVDO.- Soficífese a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que proceda a
presentar el presente Dictamen al Pleno delCabildo para los efecfos conespondientes.

En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Maftín
Cruz López, somefe a consideración del cuerpo edilicio el siguiente Acuerdo.

AC U ERDO 063/S0/01 0 12022
PRIMERO: Gon fundamento a los artículos ll5 fracción ll de la Gonstitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112,113,116y 123 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 1,2,64 fracción l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal vigente;
y 89, 91, 94, 99 apartado B, 109 y ll0 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo
del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración2O22-
2024 y para dar cumplimiento al artículo 72 t¡acciones I y ll de !a Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, SE APRUEBA LA
CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACÉN DE LA COM§!ÓN DE SELECCÉN
MUNICIPAL QUE HA DE NOMBRAR A UN INTEGRANTE DEL COM¡TE DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PERTENECIENTE S¡STEMA MUNICIPAL
ANT¡CORRUPC6N DE SAN JOSE DEL RNGÓN. -.-.-
SEGUNDO: Se instruye al Secretario delAyuntamiento para que, en ejercicio de sus
atribuciones, dé máxima publicidad a ésta Convocatoria, en los términos que en ella
se establecen.
TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO: Pubtíquese en !a Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San,Jdsé del
Rincón, Estado de México, periódico oficia! del Gobierno Municip¿!. 

--¡*--QUINTO: Eltexto de la Convocatoria para la integración de la Gomisión Selección
Municipal que ha de nombrar a un integrante de! Comité de Ciudadana
perteneciente Sistema Municipal Anticorrupción de San José del es el
siguiente:

Et AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEt RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO CON FUNDAMENTO EN tOS
ARTfcuLos 6t, 62 FRAcctóN [, 68, 69, 7L, tz,73, ts y rRANstroRto ocrAvo óe u [Ey DEt

¡¡¡(r¡ ¡p¡ ¡¡ ¡¡lv¡;a - |
SISTEMA ANTICORRUPC¡ÓU OEI ESTADO DE MÉXICO Y MUN¡CIPIOS.
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A las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y a la
población en general, a que propongan a los candidatos para integrar la Comisión de Selección

Municipal que nombrará a un integrante del Comité de Participación Ciudadana Municipal del

Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, México, con carácter
Honorífico, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de México y Municipios, a fin de constituir la Comisión de Selección Municipal los

candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efectiva de tres años

anteriores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amerite pena corporal de

más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro
que lastime la buena fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia,

Senador, Diputado Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o Secretario del

Ayuntamiento de algún Municipio;

e) Haber destacado por sus aportes e investigaciones en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNDA: La Comisión Transitoria designada para talfin, será la encargada de recibir las propuestas

de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para integrar la Comisión de Selección Municipal
que designará a un ¡ntegrante del Comité de Participación Ciudadana Municipal del Sistema

Municipal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, Estado de México, y para dar
cumplimiento a la Base Primera de este documento, las lnstituciones de Educación, Organizaciones
de la sociedad Civil así como los ciudadanos en general, deberán presentar sus propuestas a más

tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las propuestas deberán de

acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:

I1. Currículum Vitae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacimiénto, los datos
generales y número telefónico de la candidata o candidato; y que conteriga de manera
detallada, especialmente la experiencia profesional, académica o administraüva en materia
de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción.

2. Copias simples del acta de nacimiento certif¡cada y credencial con fotografía ra votar,
ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para s cotejo.
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Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su voluntad
expresa de participar en el proceso de selección, así como una descripción de las razones
que justifican su idoneidad para el cargo (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido condenado
por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude,
falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto
público, cualquiera que haya sido la pena (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra
suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos (oríginal).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el
cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado
Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o Secretario del
Ayuntamiento de algún Municipio (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las

bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco
cargos para integrar la Comisión de Selección Municipal que designará a un integrante del
Comité de Participación Ciudadana del Sistema MunicipalAnticorrupción del municipio de
San José del Rincón, México (original).

En su caso, Carta de Presentación del aspirante por parte de la lnstitución u Organización
que lo postula.

Documentos que respalden que ha destacado por su contribución en materia de

fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción (original). Dichos

documentos deberán estar firmados en su margen derecho; y en los casos de las cartas bajo
protesta de decir verdad, además deberán contar con firma autógrafa del candidato. Los

originales, podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso por la Comisión
Transitoria, para realizar el cotejo de los mismos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palacio

Municipal de San José del Rincón, México, en las oficinas de la Secretaría, ubicadas en Palacio

Municipal, sito en Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia Centro, San José del Rincón, Estado de
México, C.P. 50640, del 05 al 28 de marzo de2022, en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Comisión Transitoria designada para tal fin, verificará
que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la Base Segunda de la
presente Convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles siguientes, remitirá al Cabildo aquellos que

mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su

presentación, fuera del tíempo y forma establecidos, será motivo suficiente para no validarse.

QUINTA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de la Comisión
de Selección Municipal que nombrará a un integrante del Comité de Participación Ciudadana del
Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, Estado dp México, será
publicado en la Gaceta Municipal y en la página electrónica delAyuntamiento. i
SEXTA: La Comisión Transitoria y el Cabildo, deberán considerar en todo rnor"n{o la paridad de
género para la integración de la Comisión de Selección Municipaly en su oportunidaü, la integración
del Comité de Participación Ciudadana delsistema MunicipalAnticorrupción del Münicipio de San

José del Rincón, Estado de México.
SÉPilMA: La Comisión Transitoria o en su caso, el Cabildo, harán el análisis de
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Cabildo a más tardar el 04 de de2O22,
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listado no será vinculatorio en la decisión que tome el Cabildo.
OCTAVA: La Comisión Transitoria designada para tal fin, remitirá el listado que acuerde, a la
Presidenta Municipal para su presentación ante Cabíldo para su aprobación y en su caso realizar los

nombramientos correspondientes.
NOVENA: Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la
Secretaría del Ayuntamiento, a partir de la fecha de su aprobación y hasta el día 28 de marzo de
2022.
DÉ0MA: Los casos no previstos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo.

En el Palacio Municipal del municipio de San José del Rincón, Estado de México, a los cuatro días del

mes de marzo de dos milveintidós.

ATENTAMENTE

POR ETAYUNTAM¡ENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCóN, ESTADO DE MÉXICO.

C. ANA MARÍA VAZqUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUN¡C¡PAI CONSTITUCIONAT DE SAN JOSÉ DEt RINCóN

(RÚBRrcAl

tIC. MARTÍN CRUZ IóPEZ
SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTO

(RÚBRrcAl

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
YázquezCarmona, el Secretario delAyuntamiento Lic. Martín CruzLópez, recaba elsentido
de la votación, informando que este punto del orden del dla SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD. .-----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden deldía.
5. En uso de la voz el Lic. Martín CruzLópez, Secretario delAyuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 5, que se refiere a los Asuntos Generales, para lo cual, por
indicación de la titular del ejecutivo, pregunta a los integrantes del Cabildo si alguien.tiene
algún asunto que tratar en esta sesión y haciendo uso de la voz, la Presidenta.Münicipal
Constitucioonal, C. Ana María Yázquez Carmona, expone: el punto que quiero inclulr se
refiere a la actualización del semáforo epidemiológico para estar ep la realidad
contextual y poder realizar las actividades que nos habían limitado, entprados de esta
situación, y al no haber ninguna otra manifestación, siguiendo con el desarrolo de la Sesión
la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituciorlpl, solicita al
Secretario delAyuntamiento continuar con el siguiente punto del Orden del Dla.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
siguiente punto es la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María V

Calle Guadalupe Victoria '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
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refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la

DECIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Estado de México, siendo las trece horas con quance minutos deldfa cuatro de marzo de
dos mil veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de conformidad los que
en ella intervinieron.

Así !o tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se publiquen,
se ejecuten y se cumplan.

ATENTAMENTE

/)

/tlillw
C. ANA MARÍA VA¿QUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUN!CIP

C. ROBERTO
SINDICO MUNICIPAL

RANGEL

ARELLANO

MUNGUfA

out ll¡itaon¡A¡
r, ,1. I i..i.t.ji',,1 .,1,,.r,r,

C. BLANCA

C. JA

PRIMERA R

DRAGÓN LÓPEZ
OUINTO REGIDOR

All-onn úfnnl ru FIJITRoN
sExrA REGTDOFA

C. FL
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C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS

SEPTIMA REGIDoRA

Ltc.
SECRET

LÓPEZ
AMIENTO

I
I
I

r

1

1

)
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La presente hoja de firmas conesponde al acta de la décima sesión ord¡naria de Cabildo
SJR/SO/0l012022 de fecha cuatro de mar¿o de dos mil veintidós.
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